
  

Guayaquil, 1 1 MAY 2018 

Señor Ingeniero 

MIGUEL EDUARDO EGAS PEÑA 
GERENTE GENERAL 
INMOBILIARIA CIVIL Y COMERCIAL 
SILVYDIAN, COMPAÑÍA ANÓNIMA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente le comunicamos que el día de hoy, el señor Gonzalo Humberto Bastidas 

Olvera ha transferido, 1 acción, ordinaria y nominativa, de un valor nominal de US$4.00, que 

posee en el capital de la compañía INMOBILIARIA CIVIL Y COMERCIAL SILVYDIAN COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, a favor del señor Ricardo Luis Estrada Higgins, de nacionalidad ecuatoriana, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL CEDENTE: Gonzalo Humberto Bastidas Olvera 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: Ecuatoriana 

NOMBRE DEL CESIONARIO: Ricardo Luis Estrada Higgins 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: Ecuatoriana 

NÚMERO DE ACCIONES: Una (1) acción 

PRECIO UNITARIO: US$: 4,00 PRECIO TOTAL US$ 4,00 

La presente transferencia incluye además la cesión a favor del cesionario de todos los derechos y 

créditos que la sociedad emisora mantenga registrados a favor del cedente. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Cónyuge del Cedente 

      Gonzalo Humberto Bastidas Olvera Mónica-Ma. de tos Ángeles Mogrovejo 

CC: 0903976884 CC: 0905847596 

Es conforme, 

Cesionario 

/ / ñ 

cordel 
Ricardo Luis Estrada Higgins 

CC: 0925332934



  

BACHILLERATO ESTUDIANTE 
1 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE , 

- ESTRADA ESTRADA RICARDO ALFREDO 
- APELLIDOS Y NOMBRES DE LA: MADRE 

HIGGINS BEJARANO SILVIA MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL han d 
2017-03-09 
FECHA DE EXPIRACIÓN AL pe o 

2027-03-09 FIRMA DEL DIRECTOR ea 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL. 

IDECUOD92533293<48<<<<<<<<<<<<< 
9704301M2703095ECU<<<<<<<<<<<8 
ESTRADA<HIGGINS<<RICARDO<LUIS< 

  

be 

            

FECHA DE NACIMIENTO 1997-04-30 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO HOMBRE a 
ESTADO CIL SOLTERO 

FIRMA DEL CEDULADO:
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GPL gm | REFERÉNDUM REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. PER | Y CONSULTA 

cio) 52% | popuLaR 208 CERTIFICADO PROVISIONAL CIÓN DO VINGIAL DEL 
GUAYAS 

  

No.- CNE-DPG-17865 FECHA Guayaquil, 21 de marzo del 2018 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

RICARDO LUIS ESTRADA HIGGINS 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0925332934 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

AB. JUSSARA CUCALÓN 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINC!AL ELECTORAL DEL GUAYAS NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO


